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unipersonal 100,00 150, 00 

2 miembros 200,00 225,00 

3 miembros 300,00 275,00 

4 miembros 400,00 325, 00 

de 5 miembros en adelante 500,00 375, 00 

 
c) Para el cálculo de los ingresos de una persona autónoma, se estará a la cantidad establecida en la casilla del 

rendimiento neto de sus cuatro últimas declaraciones trimestrales. 

d) Cuando de los signos externos y forma de vida del solicitante o de la unidad de convivencia se estime la 
percepción de ingresos superiores a los recogidos en las tablas anteriores, se realizará la valoración de los medios 
atendiendo a estas manifestaciones económicas de estos bienes.  

9.1.5. Baremo económico de concesión. 
a) El baremo económico de concesión, y los porcentajes de aportación de la persona beneficiaria será de 

aplicación para todas las prestaciones, excepto para aquellas que se determinen de manera diferente y que vendrá 
especificado en la modalidad que corresponda. En el cálculo de los ingresos económicos no se incluirá la cuantía del 
alquiler/ hipoteca de la vivienda, en caso de que se abone realmente. 

 

Ingresos Económicos (€) Aportación Máxima Consejería B. Social (€) Aportación Solicitante 

Hasta el 50% de 656,00 Hasta el 100% de 656,00 0,00% 

Del 51% al 75% de 656,00 Hasta 80% de 656, 00 Diferencia resultante 

Del 76% al 100% de 656, 00 Hasta el 60% de 656, 00 Diferencia resultante 

Del 101% al 120% de 656,00. Hasta el 30% de 656, 00 Diferencia resultante 

 
b) Por la naturaleza de las ayudas económicas, y siempre a criterio del técnico de Servicios Sociales 

correspondiente fundamentado por las particulares circunstancias de emergencia social y/o de especial necesidad y en 
atención a las circunstancias que concurren en cada caso en concreto, en especial el mantenimiento de una condiciones 
mínimas de vida de la unidad familiar y al interés superior del menor o menores de ésta, se podrá exceptuar al 
beneficiario de la obligación del cumplimiento de la obligación de acreditar estar al corriente en el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social exigida en la Ley General de Subvenciones, conforme a lo 
estipulado en el artículo 13.2 de la misma y el art. 9.1.o) del presente Reglamento. 

c) En los casos en los que no se conceda el importe íntegro de la ayuda solicitada para pagos de suministros, 
servicios etc., conforme a los criterios establecidos en el punto 9.1.4, la persona beneficiaria deberá aportar la diferencia 
hasta la totalidad del coste, debiendo presentar posteriormente justificación acreditativa del uso de la ayuda para el fin 
por la que se concedió. Sólo en casos de situación de emergencia sobrevenida, debidamente acreditada, y previa 
valoración técnica del/la Trabajador/a Social, que deberá motivar en el respectivo informe social, se podrá conceder 
cuantías por importes superiores a los estipulados en el referido baremo económico de concesión. 

d) El pago de la ayuda se podrá efectuar, en los casos de prestaciones de servicios, a la entidad o profesional 
prestador del mismo 

9.2. Requisitos específicos. Los requisitos específicos de acceso a las ayudas económicas, en caso de que se 
requieran, serán los contemplados en cada tipo de ayudas incluidas en el Capítulo II, artículo 10 de tipología y cuantías 
de las ayudas. 

 
CAPITULO II. CLASIFICACIÓN DE LAS PRESTACIONES 
SECCIÓN PRIMERA.- DE LAS AYUDAS ECONÓMICAS. 

 
Artículo 10. Tipología, cuantías y requisitos específicos de acceso a prestaciones y ayudas económicas. 
 
10.1. AYUDAS PARA LA ATENCIÓN DE LOS GASTOS DE SUMINISTROS DE LA VIVIENDA HABITUAL. 

10.1.1. Definición y Objetivo: 
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